
 

 

 

 

 

 

No 2 – 2025 

¿Ya hiciste el Curso del Sistema Integrado de Gestión y 
Aseguramiento de la Calidad? 

 
 
 
 

 

Este espacio de formación 

está especialmente 

diseñado para fortalecer tus 

competencias y enriquecer 

tu labor profesional, 

contribuyendo al 

crecimiento y mejora 

continua de nuestra 

institución. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

Reforzando conocimientos del SIGEC 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del 15 al 19 de septiembre del 2025 se llevará a cabo la auditoría externa por parte 
del ente certificador ICONTEC, para evaluación y seguimiento a nuestro Sistema 
Integrado de Gestión y Aseguramiento de la Calidad, bajo las Normas ISO 
9001:2015, ISO 45001:2018 e ISO 14001:2015. Te invitamos a mantener el 
compromiso con las siguientes actividades de tu proceso y las evidencia de las 
mismas: 

• Medición y reporte de Indicadores de Gestión. 

• Seguimiento y culminación de actividades pendientes en planes 

           de mejoramiento. 

• Identificación de peligros y riesgos de SST y otros riesgos 

          asociados a su proceso. 

• Análisis de contexto y análisis de partes interesadas. 

• Revisión de Documentación del Proceso. 

• Apropiación e interiorización de la Política del Sistema Integrado 

         de Gestión y Aseguramiento de la Calidad. 

• Consolidación de las evidencias que den cuenta del 

         cumplimiento de las actividades propias de su proceso. 

 
 



 

 

 

 

 

 
Sabías que: 

 
➢ Nuevo Registro Calificado en trámite 

El pasado 5 de junio, se realizó exitosamente el cargue de información en la 
plataforma Nuevo SACES para solicitar el Registro Calificado del programa 
Tecnología en Interpretación Instrumental con énfasis en Música del Caribe 
Colombiano. Actualmente, se encuentra en revisión por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. 
 

➢ Registros Calificados otorgados 
Mediante Resoluciones emitidas por el Ministerio de Educación Nacional el 5 de 
junio de 2025, se otorgaron los siguientes registros calificados: 
 
Resolución 011187: 
Registro Calificado como único al programa Técnico Profesional en 
Programación Web por siete (7) años. Modalidades: a distancia y presencial. 
Lugares de desarrollo: Montería, Ciénaga de Oro, Sahagún, Lorica y 
Montelíbano. 
 
Resolución 011188: 
Registro Calificado como único al programa Tecnología en Desarrollo de 
Software por siete (7) años. Modalidades: a distancia y presencial. Lugares de 
desarrollo: Montería, Ciénaga de Oro, Sahagún, Lorica y Montelíbano. 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
Gestión de laboratorios 

❖ Los días 4 y 5 de agosto de 2025, el Laboratorio de Suelos y Aguas 
de la Facultad de Ciencias Agrícolas recibirá una visita de seguimiento a 
su acreditación ante el ONAC, bajo la norma ISO IEC 17025:2017, para el 
alcance del certificado 19-LAB-013 (vigente hasta 2028). 

❖ Ya se encuentra publicado el documento ODOC-004: Lineamientos 
para la adecuada gestión de laboratorios, el cual establece directrices 
para garantizar su funcionamiento, articulación y apoyo a los procesos 
misionales institucionales. Consulta: Sistema de Control Documental, 
sección Otros Documentos del proceso de Docencia. 
http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/web/uploads/documentos/O
DOC-004_Lineamientosparalaadecuadagestindelaboratorios_1.pdf 

 

 
 

http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/web/uploads/documentos/ODOC-004_Lineamientosparalaadecuadagestindelaboratorios_1.pdf
http://docsigec.www3.unicordoba.edu.co/web/uploads/documentos/ODOC-004_Lineamientosparalaadecuadagestindelaboratorios_1.pdf


 

 

 
 

 

 
#TodosSegurosYSaludables 

Como parte del fortalecimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST), se llevaron a cabo simulacros de emergencias en diversos lugares de 

desarrollo de la Universidad, liderados por la Brigada de 

Emergencias. 

 

 

Simulacros realizados 

Consultorio Jurídico Montería – 11 de junio, 9:00 a.m. 
 
 
 

 

 

        

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
        Incendio y evacuación 

 

 
 
 



 

 

 
 
 

➢ Lugar de desarrollo Lorica: 11 de junio 2:00 p.m. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Respuesta desadaptativa y atención de lesionado 

 
➢ Lugar de desarrollo Montelíbano: 17 de junio 9:00 a. m. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Incendio y evacuación 

 

 



 

 

 

 

 

➢ Lugar de desarrollo Berástegui: 13 de junio 9:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Explosión, evacuación y atención de herido 

 

➢ Lugar de desarrollo Sahagún: 13 de junio 2:00 p.m. 
 

 
 

 

 

   

 

 

 

 

Explosión, evacuación y atención de herido 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

➢ Lugar de desarrollo Montería: 18 de junio 9:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colapso de estructura, evacuación y atención al herido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COPASST 



 

 

 

 

 

 

Sistema de peticiones, 
quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias 
(PQRSDyF) 

 
Escanea el QR y consulta aquí el informe trimestaral ( abril – 

junio) y análisis semestral semestral 

del sistema (enero – junio)  

Recuerda las definiciones del 

sistema PQRSDyF 

Petición: Solicitud presentada respetuosamente 
por motivos de interés general o particular para 
acudir ante la Institución dentro de los términos 
que define la Ley y expedir un pronunciamiento 
oportuno. 

Queja: Protesta que se hace ante una autoridad 
a causa de una disconformidad con la forma o 
condiciones en que se ha prestado un servicio. 

Reclamo: Situación de un derecho insatisfecho que el usuario o un ciudadano 
pone en conocimiento a la Institución, por la prestación de un servicio o por 
conductas irregulares de los servidores públicos en cumplimiento de sus funciones 
o por particulares que tienen a su cargo la prestación de un servicio público.   

Sugerencia: Es la proposición, insinuación, indicación explicación para adecuar 

o mejorar un proceso cuyo objeto es la prestación de un servicio.  

Denuncias: Es la puesta en conocimiento de una conducta posiblemente irregular, 
para que se adelante la correspondiente investigación penal, disciplinaria, fiscal, 
administrativa-sancionatoria o ético profesional.  

Felicitación: Es el reconocimiento, congratulación, elogio, etc., que manifiesta el 
usuario frente a los servicios que se presta, con un funcionario o con el proceso que 
genera el servicio.  

 



 

 

 

 

 
Noticontrol - Control Interno  

Te recordamos aspectos clave de la 

Politica de Administración del Riesgo 

1. Materialización de riesgos 
Finalizó el segundo trimestre del año, por lo tanto, 

te recordamos que de acuerdo a lo establecido en 

la Política de Administración de Riesgo (OMAM-

001), si se materializa un riesgo de gestión o de 

corrupción, los procesos deben realizar las siguientes acciones: 

Riesgos de Gestión: 

➢ El líder del proceso debe realizar un plan de mejoramiento, análisis de causa y 

determinar acciones correctivas y/o de mejora. 

➢ Luego analiza y actualiza el mapa de riesgos del proceso, evaluando la 

pertinencia de los controles definidos.  

➢ Informa al proceso de Seguimiento y Control la situación detectada y las 

acciones planteadas. 

Riesgos de Corrupción:  

➢ El líder del proceso debe informar al proceso Seguimiento y Control sobre 

la situación presentada.  

➢ Luego establece las acciones correctivas necesarias en el Plan de 

mejoramiento, realizando el análisis de causa.  

➢ Analiza los controles definidos para el riesgo y actualiza el mapa de riesgos 

del proceso. 

➢ Lleva a cabo un monitoreo permanente. 

➢ Una vez surtido el conducto regular establecido por la Institución y 

dependiendo del alcance, el proceso Seguimiento y Control realiza la 

denuncia ante la instancia de control correspondiente. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

2. Si necesitas actualizar el mapa de riesgo de tu proceso ten en 

cuenta que:  
 

Para la actualización del mapa de riesgos, los procesos deben solicitar a la 

Dirección de Planeación y Desarrollo la asesoría en la identificación y 

valoración de riesgos y de los controles que sean pertinentes.  

 

La Oficina de Control Interno por ser la tercera línea de defensa, asesora en 

la metodología para el diligenciamiento de los mapas de riesgos y realiza el 

seguimiento.  

Antes de realizar el trámite de publicación del mapa de riesgos en el 

Sistema de Control Documental del SIGEC, debe tener el visto bueno de la 

Dirección de Planeación y la evidencia de la revisión de la metodología por 

parte de la Oficina de Control Interno. 

 

Cero Corrupción 

Si conoces de un posible caso de 

corrupción dentro de la Universidad puedes 

denunciar a través de los siguientes 

medios: 

Línea de atención: 604-7862396 extensión 

1030. 

 

El correo electrónico: 

cerocorrupción@correo.unicodoba.edu.co 

Cualquier inquietud acércate a la Oficina de 

Control Interno ubicada en el 2° piso del 

Edificio Administrativo 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

Nuestro Valores 

 

 

Consulta el 

Código de 

Integridad aquí 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 


